
- Copia del proyecto de técnico que deberá incluir el pre-
supuesto.

- Declaración jurada del beneficiario de que ésta no se
encuentra incurso en ninguna de las causas de prohibi-
ción para contratar, así como que se encuentra al
corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad
Social y del Ayuntamiento. Cuando el importe de la sub-
vención exceda de 1.000 euros, deberá aportar certifica-
ción expedida por la Agencia Tributaria y por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

- Documentación acreditativa del 65% de la minusvalía,
así como del uso inexcusable de silla de ruedas de algún
vecino, en su caso, o circunstancias en virtud de las que
proceda la concesión de la subvención.

- Número de cuenta corriente del propietario o de la
Comunidad de Propietarios.

En el supuesto de que el interesado no dispusiere de
licencia de obra otorgada, al momento de la solicitud de la
subvención, la concesión de la licencia quedará condicio-
nada al otorgamiento de la licencia de obra.

11.- Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.

12.- Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá
a su publicación en el tablón de anuncios de la
Corporación con expresión de la convocatoria, crédito pre-
supuestario, beneficiarios, cantidad concedida, finalidades
de la subvención y relación de solicitudes desestimadas
con su motivo. Cuando el importe individualizado de las
subvenciones concedidas sea igual o superior a 3.000
euros, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria de un extracto de la resolución por la que se
ordena su publicación, indicando los lugares donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro.

Piélagos, 30 de agosto de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/13064

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de convocatoria para la concesión de subvencio-
nes destinadas al fomento del empleo.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 30 de agosto de
2007, se ha aprobado la convocatoria que ha regir la con-
cesión de subvenciones destinadas al fomento del
empleo, correspondiente al ejercicio fiscal 2007, de
acuerdo con el siguiente contenido:

1.- Objeto, condiciones y finalidad: Constituye el objeto
de la presente convocatoria tiene por objeto regular el
establecimiento del régimen de subvenciones destinadas
a fomentar la creación de empleo y afianzar la economía
local, a través de los siguientes programas de ayudas:

a) Programa I.- De ayudas a la contratación de trabaja-
dores desempleados incluidos en colectivos más desfavo-
recidos por su dificultad para el acceso al mercado de tra-
bajo.

b) Programa II.- De ayudas al empleo autónomo y/o a la
constitución de sociedades.

Las ayudas serán financiadas con cargo a la partida
presupuestaria que anualmente apruebe la Corporación
en el Presupuesto aplicable para cada ejercicio econó-
mico y serán adjudicadas hasta el límite del crédito dispo-
nible en la aplicación de la partida presupuestaria,
teniendo en cuenta los principios de publicidad, transpa-

rencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación, así como con los de eficacia en el cumplimiento
de los objetivos y eficiencia en la utilización de los recur-
sos públicos.

Las aportaciones económicas reguladas en las presen-
tes bases tendrán la consideración de subvenciones a
fondo perdido.

Las presentes ayudas serán compatibles con cualquier
otra ayuda de similar naturaleza que procedan de la Unión
Europea, de la Administración del Estado o de las
Comunidades Autónomas e incompatibles entre sí.

Programa I.- De ayudas a la contratación de trabajado-
res desempleados incluidos en colectivos más desfavore-
cidos por su dificultad para el acceso al mercado de tra-
bajo.

Beneficiarios.- Tendrán la consideración de beneficia-
rios las personas físicas o jurídicas que realicen una acti-
vidad económica en el término municipal y fomenten el
empleo estable de trabajadores desempleados, en los
siguientes términos:

- El empresario deberá tener su domicilio social o el
centro de trabajo en el municipio.

- Deberá contratar o haber contratado, en el ejercicio en
el que se produzca la convocatoria, uno o varios trabaja-
dores que supongan un aumento neto en la plantilla, res-
pecto a la media de los 12 meses anteriores.

- Los trabajadores contratados deberán residir en el
municipio y hallarse previamente inscritos en los Registros
del Servicio Cántabro de Empleo o en la bolsa e trabajo
de la Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de
Piélagos.

- El contrato deberá mantenerse un mínimo de 1 año y
realizarse a tiempo completo.

Quedan excluidas de la concesión de subvención:
- Las contrataciones que afecten a cónyuges o familia-

res con parentesco de afinidad o consaguinidad hasta el
primer grado inclusive del empresario, de cualquiera de
los socios o de quienes ostenten cargos de dirección o
administración de la empresa.

- Las contrataciones indefinidas y transformaciones de
contratos temporales o de duración determinada en inde-
finidos que se deriven de una sucesión en la titularidad de
la empresa.

- La contratación de trabajadores que hubiesen estado
vinculados a la misma empresa o grupo de empresas con
contrato indefinido en los veinticuatro últimos meses ante-
riores a la contratación a subvencionar.

- Las personas físicas o jurídicas que habiendo sido
beneficiarias de ayudas de igual clase en anteriores con-
vocatorias, hallan recaído sobre ellas, en los dos años
anteriores a la presentación de la solicitud, resolución
firme en vía administrativa de revocación y reintegro de la
subvención por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el presente Reglamento.

Acreditación de los requisitos para obtener la condición
de beneficiario.- El solicitante de la subvención deberá
presentar instancia suscrita por el promotor o empresario,
incluyendo una breve memoria sobre la actividad econó-
mica objeto de la subvención y cuenta corriente donde
deba realizarse el ingreso de la subvención, en su caso.

Además, deberá justificar su condición de empresario,
mediante:

- Constitución de la sociedad o, en su caso, alta en el
censo de obligados tributarios y en el régimen de autóno-
mos.

- Documento de identidad del empresario, o en su caso,
del representante.

- Alta en la Seguridad Social como empleador.
- Certificado de estar al corriente en el pago de la

Seguridad Social, en la Agencia Tributaria y en el
Ayuntamiento de Piélagos o declaración responsable en
éste sentido cuando el importe de la subvención sea infe-
rior a 1000 euros.
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- Documentación acreditativa de la plantilla preexistente
a la contratación subvencionada.

- Licencia de apertura del centro de trabajo.
- Declaración del solicitante indicando que no ha reca-

ído sobre él, en los dos años anteriores a la presentación
de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de
revocación y reintegro de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones establecidas en las siguientes
bases.

Igualmente, deberá de justificar la contratación reali-
zada, mediante:

- Documento de identidad de la persona o personas
contratadas.

- Acreditación de la situación de desempleo.
- Contrato de trabajo.
- Informe de los servicios sociales indicando la proce-

dencia de la aplicación de la Ley de Cantabria 1/2004, o
acreditación de incapacidad permanente total, en su caso.

- Boletines de Seguridad Social presentados desde la
contratación, a los efectos de poder recibir el pago antici-
pado correspondiente.

En el supuesto de que el solicitante no haya realizado la
contratación, deberá de aportar proyecto en el que se des-
criba las necesidades que vayan a ser cubiertas con ésta,
así como sus características (tipo de contrato, período,
cualificación del personal etc…

Programa II.- Ayudas al empleo autónomo.
Beneficiarios.- Tendrán la consideración de beneficia-

rios:
• Las personas físicas o jurídicas que pretendan desa-

rrollar de forma personal o directa una actividad empresa-
rial en el municipio mediante empresas de carácter indivi-
dual, comunidades de bienes, sociedades civiles,
sociedades limitadas de nueva creación y empresas de
economía social, siempre que requieran de un local
comercial o industrial en el término municipal de Piélagos.

• Las personas físicas o jurídicas residentes en el muni-
cipio que inicien una actividad empresarial como trabaja-
dores autónomos, aunque no requieran de local para su
actividad.

El beneficiario deberá iniciar sus actividades en el ejer-
cicio al que corresponda la convocatoria y acreditar, en
ese mismo año, un desembolso superior a 6.000 euros en
bienes de inversión. Además deberá mantener la actividad
empresarial subvencionada en funcionamiento, al menos
12 meses desde el inicio de las actividades.

Acreditación de los requisitos para la obtención de la
condición de beneficiario.- El solicitante deberá aportar la
siguiente documentación:

a) Instancia suscrita por el promotor o empresario, inclu-
yendo una breve memoria sobre la actividad económica
objeto de la subvención, importe solicitado y cuenta
corriente donde deba realizarse el ingreso de la subven-
ción, en su caso.

b) Documentación que acredite la condición de empre-
sario:

- Documento acreditativo de la constitución de la socie-
dad o, en su caso, alta en el censo de obligados tributarios
y en el régimen de autónomos.

- Certificación acreditativa de no haber desarrollado por
cuenta propia la misma o similar actividad, ni haber estado
inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social, en los veinticuatro
meses anteriores a la fecha de alta de la actividad.

- Documento de identidad del empresario, o en su caso,
su representante.

- Alta en Seguridad Social como empleador.
- Certificado de estar al corriente en el pago de la

Seguridad Social, en la Agencia Tributaria y en el
Ayuntamiento de Piélagos, o declaración responsable en
éste sentido cuando el importe de la subvención sea infe-
rior a 1.000 euros.

- Licencia de apertura del centro de trabajo.

- Declaración del solicitante indicando que no ha reca-
ído sobre él, en los dos años anteriores a la presentación
de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de
revocación y reintegro de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones establecidas en las presentes
bases.

- Liquidaciones trimestrales de I.V.A. presentadas desde
el inicio de la actividad, al objeto de poder recibir el corres-
pondiente pago anticipado.

c) Documentación acreditativa de la situación econó-
mica:

- Memoria de gastos de 1º establecimiento a satisfacer,
mediante relación valorada de facturas originales.

- Contrato de préstamo o documento equivalente que
acredite la parte de inversión financiada con fondos aje-
nos.

En el supuesto de que el solicitante todavía no ostente
la condición de empresario o parte de la documentación
requerida se encuentre, en el momento de la convocato-
ria, en tramitación, deberá de aportar, junto con la docu-
mentación que ya posea, proyecto en el que describa la
actividad empresarial, se garantice su viabilidad, financia-
ción y recursos materiales y humanos, así como la nece-
sidad o no de disponer de local comercial. Igualmente,
detallará los gastos de primer establecimiento previstos.

2.- Regulación de Bases: En lo no dispuesto en la pre-
sente convocatoria, será de aplicación la Ordenanza
General de Subvenciones, en las que se encuentran regu-
ladas las bases, publicadas en el B.O.C. de fecha 11 de
noviembre de 2005.

3.- Crédito presupuestario: La cuantía de la presente
subvención se concederá con cargo a la partida presu-
puestaria 332.470, por una cuantía estimada de 30.000
euros.

4.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria serán concedidas en régi-
men concurrencia competitiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5.- Órganos de tramitación y resolución: La instrucción
de los expedientes le corresponderá al concejal del área o
funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la
instrucción, por la Comisión Informativa correspondiente
se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano
instructor para la emisión de propuesta de resolución pro-
visional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local
para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión
será notificado a los interesados en el plazo de diez días
siguientes a su adopción, y será publicado en la página
web del Ayuntamiento.

6.- Presentación de solicitudes y documentación a apor-
tar: Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas
en los Registros Municipales, o por cualquiera de los
medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria,
acompañado de la siguiente documentación acreditativa
de los requisitos expuestos, según el programa al que
opte.

7.- Criterios de otorgamiento, valoración y cuantifica-
ción: La subvención será concedida en función de los
siguientes criterios de valoración:

A.- Contratación de trabajadores desempleados.
Para la distribución de las cuantías presupuestarias

asignadas al programa I, destinado a la contratación de
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trabajadores desempleados, incluidos en colectivos más
desfavorecidos, se tendrá en cuenta la situación previa del
desempleado, que se valorará de la siguiente manera:

a) Mujeres desempleadas entre 16 y 45 años y jóvenes
entre 16 y 25 años que, encontrándose en situación de
desempleo, hayan sido alumnos en los cursos de formación,
capacitación o inserción laboral impartidos por el
Ayuntamiento y siempre que sean contratados para trabajos
relacionados con la formación adquirida en dichos cursos.

b) Desempleados entre 45 y 65 años; mujeres incluidas
en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de
abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las
Mujeres y la Protección de sus Víctimas; discapacitados
que cuenten con una incapacidad permanente total; y
miembros de familias monoparentales.

c) Resto de desempleados.

Supuesto Por contrato temporal Por contrato indefinido
Artículo 1.a) 8 puntos 12 puntos
Artículo 1.b) 10 puntos 14 puntos
Artículo 1.c) 6 puntos 10 puntos

La valoración del punto será el resultado de dividir el
crédito disponible de la partida, asignado a cada pro-
grama, entre el total de los puntos concedidos.

El importe subvencionado tendrá como máximo el 15%
del importe de la contratación realizada.

B.- Ayuda al empleo autónomo.
Para el Programa II de ayuda al empleo autónomo se

tendrán en cuenta como criterios y orden de prioridad
para la asignación de la cuantía de la subvención, el volu-
men de inversión y la financiación externa, de acuerdo
con lo siguiente:

a) Inversión.- Se tomará como base para la determina-
ción de la cuantía de la subvención conforme al siguiente
cuadro:

Volumen de inversión Cuantía de subvención
De 6.000 a 12.000 euros 8 puntos
De 12.001 a 24.000 euros 12 puntos
De 24.001 a 30.000 euros 16 puntos
De 30.001 a 45.000 euros 20 puntos
De 45.001 a 60.000 euros 25 puntos
Mas de 60.001 30 puntos

b) Financiación externa.- Podrá suponer un incremento
sobre en importe concedido conforme a la inversión.
Porcentaje de financiación Porcentaje de incremento
Hasta un 15% del presupuesto del proyecto Un 10% de la subvención por inversión
Hasta un 25% del presupuesto del proyecto Un 15% de la subvención por inversión
Hasta un 40% del presupuesto del proyecto Un 20% de la subvención por inversión
Más del 40% del presupuesto del proyecto Un 25% de la subvención por inversión

De la aplicación de los apartados a) y b) anteriores, nin-
gún beneficiario podrá obtener una subvención superior al
15% de la inversión acreditada.

8.- Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.

9.- Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá
a su publicación en el tablón de anuncios de la
Corporación con expresión de la convocatoria, crédito pre-
supuestario, beneficiarios, cantidad concedida, finalidades
de la subvención y relación de solicitudes desestimadas
con su motivo. Cuando el importe individualizado de las
subvenciones concedidas sea igual o superior a 3.000
euros, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria de un extracto de la resolución por la que se
ordena su publicación, indicando los lugares donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro.

Piélagos, 30 de agosto de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/13065

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de convocatoria para la concesión de becas y
ayudas al estudio.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 30 de agosto de
2007, se ha aprobado la convocatoria que ha regir la con-
cesión de becas y ayudas al estudio, correspondiente al
ejercicio fiscal 2007, de acuerdo con el siguiente conte-
nido:

1.- Objeto, condiciones y finalidad: La presente convo-
catoria tienen como finalidad regular el régimen de conce-
sión de becas y ayudas al estudio para sufragar los gas-
tos que el inicio del curso académico ocasiona a las
familias en condiciones socioeconómicas más bajas, con
motivo de la adquisición de libros de texto, manuales de
apoyo, gastos de transporte y material didáctico. Dicha
actuación, considerada de fomento de la educación y de
prestación de servicios sociales se enmarca dentro del
régimen competencial genérico de los artículos artículo
25.2.k) y 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
Bases de Régimen Local; a cuyo fin, la Corporación
Municipal consignará en sus Presupuestos las cantidades
que resulten adecuadas.

2.- Regulación de bases: En lo no dispuesto en la pre-
sente convocatoria, será de aplicación la Ordenanza
General de Subvenciones, en las que se encuentran regu-
ladas las bases, publicadas en el B.O.C. de fecha 11 de
noviembre de 2005 y 4 de agosto de 2006.

3.- Crédito presupuestario: La cuantía de la presente
subvención se concederá con cargo a la partida presu-
puestaria 422.481.03, por una cuantía estimada de
40.000 euros.

4.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria serán concedidas en régi-
men concurrencia competitiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5.- Beneficiarios: Las becas y ayudas podrán ser solici-
tadas, obteniendo la condición de beneficiarios, en su
caso, por quién o quienes tengan la patria potestad, tutela,
curatela o guarda legal de los alumnos o, en su caso, por
los propios alumnos mayores de edad o emancipados
cuando, además de los requisitos y condiciones exigidos
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, reúnan los siguientes requisitos:

- Que todos los miembros de la unidad familiar, defini-
dos en el artículo 10 del presente Reglamento, se encuen-
tren empadronados en el Ayuntamiento de Piélagos en
fecha de 31 de diciembre del año inmediatamente anterior
a la convocatoria.

- Estar matriculado en centros de enseñanza pública,
concertada o privada, en cursos de Educación Preescolar,
Educación Infantil, Educación Primaria y Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional de Grado
Medio y/o Superior y Universidad pública o privada.

- Contar con una unidad familiar a la que pertenece el
alumno con unos ingresos económicos, referidos al ejerci-
cio anterior al del curso para el que se solicita la beca o
ayuda, inferiores a los previstos en el artículo 8 del pre-
sente Reglamento.

- Que ningún miembro de la unidad familiar tenga deu-
das tributarias pendientes con el Ayuntamiento de
Piélagos.

6.- Clases y requisitos: A los efectos de su solicitud y
concesión se consideran ayudas las aportaciones econó-
micas otorgadas por el Ayuntamiento destinadas sufragar
los gastos ocasionados por la compra de libros, manua-
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